
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Treinta y Uno de Familia de Bogotá D.C. 

 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 5 de marzo de 2024 

Proceso: 11001-31-10031-2023-00530-00 
AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN LIFESIZE 

 

Inicio audiencia: 10:00 a.m. del 5 de marzo de 2024  

Inicia grabación 10:34 am  

Fin audiencia: 12:08 p.m. del 5 de marzo de 2024 

 

INTERVINIENTES: 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 

Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual el 

demandante KAROL YUREIMI FIQUE MACIAS, la Defensora de Familia adscrita 

al Juzgado Dra MARTHA LUCIA GUZMAN y los testigos FLOR AMELIA MACIAS 

RAMIREZ, JULIAN LISANDRO FIQUE CUCAITA y HEIDY JOHANNA TAFUR 

MACIAS. 
 

 

PRIVACION PATRIA POTESTAD –  AUDIENCIA ART. 372 CGP 

 

El JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRIVAR al señor JOSÉ GABRIEL MORENO LEÓN del 

ejercicio de la patria potestad que ostenta sobre su hijo MIGUEL ANGEL 

MORENO FIQUE, la que será ejercida en adelante de manera exclusiva por la 

señora CAROL YUREIMI FIQUE MACIAS. 

 

 SEGUNDO: INSCRIBIR la presente decisión en el registro civil de 

nacimiento de MIGUEL ANGEL MORENO FIQUE. Para tal efecto proceda la 

parte interesada a remitir esta decisión a la Registraduria de Chapinero de esta 

ciudad, para que el funcionario respectivo tome atenta nota de lo aquí dispuesto, 

en el NUIP 1.222.216.622, indicativo serial 57813777. Sírvase la citada 

Registraduria proceder de conformidad con lo ordenado en este numeral, sin 

necesidad de oficio, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 

3º del artículo 44 del C.G.P.  

 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas al no haber existido oposición.  

    

Por secretaría notifíquesele esta decisión al Ministerio Público adscrito a 

este despacho. 

No siendo otro el objetor de esta a diligencia se termina y firma por los 

que en ella intervinieron, siendo las 12:08 pm del día de hoy 5 de marzo de 

2024. 

La Juez, 

MARIA EMELINA PARDO BARBOSA 
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